
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00417 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Andrés Sebastián Rojas 

Chocontá, al poder otorgado por el demandante. 

 

2.) Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

amparo de pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora Luz Yadira Hernández Gómez, el amparo 

de pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la abogada Paula Andrea Guevara 

Loaiza, quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en esta sede 

judicial, para que represente a la solicitante en el presente proceso. Recuérdesele al 

apoderado aquí nombrado que su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las sanciones pecuniarias 

establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación en la Carrera 10 No 64 - 65, 

de Bogotá., correo electrónico paguevar@cobranzasbeta.com.co. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00473 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 26 de 

abril de 2023 por medio del cual termino el proceso y en su lugar DISPONE:  

 

Reconocerle personería a la abogada Paola Alejandra Baena Molano, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00709 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados Carlos 

Eduardo Amaya Pedraza y Martha Cecilia Hernández Hernández., se notificaron 

personalmente como consta en archivo de notificación personal, quienes dentro del 

término legal contestaron la demanda y No propusieron excepciones de mérito. 
 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda presentada, córrasele traslado 

a la parte actora, por el término de tres (3) días, conforme al artículo 110 del C.G. del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00009 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

del auto que libró mandamiento por conducta concluyente conforme a lo establecido 

en el artículo 301 del Código General del Proceso la demandada Lady Tatiana Castro 

Salazar, quien contestó la demanda dentro término legal y propuso excepciones de 

mérito, la cual se correrá el respectivo traslado de la contestación. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 

presentadas, córrasele traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, 

conforme al numeral 1º del artículo 443 del C.G. del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte pasiva, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Mario Gómez Otalora, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

2.) En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutado, por 

Secretaría córrasele traslado a la parte demandante durante el término de 3 días 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que 

considere pertinente, una vez vencido el término entre el proceso al despacho para 

decidir lo que derecho corresponda. 

 

3.) En atención al trámite impartido a la notificación a los aquí demandados, 

este estrado judicial se abstiene de pronunciarse sobre éstas, toda vez que el 

demandado se notificó conforme a lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00332 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto el acta de secuestro del inmueble, se 

procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, 

en el sentido de indicar que la fecha del secuestro es 17 de febrero de 2023 y no como 

quedó allí.   
 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00332 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.752.386 pesos m/cte. 

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación conforme al auto 

de apremio, toda vez que se pretende el cobro de una suma de dinero por concepto y 

por las cuales no se libró el mandamiento, téngase en cuenta que el auto de apremio 

fue librado conforme a las pretensiones de la demanda dando claridad al valor que 

pretende liquidar individualizando cada una de las cuotas liquidadas y agrupadas 

como se determinó en auto de apremio. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00358 00  

 

1.) Téngase en cuenta las fotografías aportadas por la parte actora, pues véase 

que la información allí concuerda con lo dispuesto en el certificado de Nomenclatura.  

 

  Se le pone de presente a la parte actora que la valla deberá permanecer 

instalada en el predio hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 Así las cosas, de cumplimiento a las demás cargas procesales que le 

corresponden con el fin de seguir con el proceso. 

 

2.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, 

las cuales se le ponen en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo Laboral No. 257544189002-2021-00669 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal 

“ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S”, en la que dan cuenta del envío del 

citatorio de notificación a los aquí demandados, conforme al artículo 291 del C.G. del 

Proceso, el cual resultó negativo. 

 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a la citatorio de 

notificación contemplado al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, pues 

véase que se remitió a una dirección diferente a la que se avizora en el acápite de 

notificaciones de la demanda presentada, si la parte pretendía hacer valer una nueva 

dirección, éste debía informar en primer lugar al despacho, de igual forma de lo 

aportado no se avizora que el correo electrónico fuese enviado por medio de empresa 

postal, esto con el fin de verificar el acuse de recibo tal como lo dispone la norma 

procesal.  
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

3.) En atención al memorial presentado por el togado Severo Parada como 

apoderado general de la Universidad Libre, se le corre traslado a la parte actora para 

que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00031 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00032 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00033 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00034 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00035 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

2.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juzgado Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca.”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00036 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

2.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juzgado Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca.”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00037 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “JUZGADO CIVIL MUNICIPAL SOACHA”, 



yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem. 

 

4.) Informe la forma como la obtuvo el canal digital de la parte demandada y 

allegue las evidencias correspondientes, en virtud de lo prescrito en los cánones 6 y 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00038 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00039 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Alléguese nuevamente los anexos en especial el título valor que pretende 

hacer valer, pues de lo aportado resulta ilegible impidiendo el análisis, conforme al 

numeral 11 de del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00040 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00041 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00043 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúense las pretensiones de la demanda de acuerdo con la naturaleza del 

asunto, según lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 ejusdem y en concordancia 

con lo normado en los artículos 419, 420 y 421 ídem. 

 

2.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00044 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Primero Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00045 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por José Excelino Reyes Peralta contra José Stiven Rodríguez 

Rojas y Claudia Roció Rojas Castro. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Brayan Andrés Romero Mendieta, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00045 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 

parte actora, donde solicita la terminación del proceso por acuerdo de transacción, la 

suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, 

RESUELVE:  

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso de restitución instaurado por José 

Excelino Reyes Peralta contra José Stiven Rodríguez Rojas y Claudia Roció Rojas 

Castro, por acuerdo de transacción.  
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00046 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juzgado Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca.”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

4.) Indique la dirección física y electrónica donde debe notificarse a la parte 

pasiva dentro del presente asunto conforme a el numeral 10 del artículo 82 idem, en 

concordancia de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

5.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 



iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00047 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Carlos Andres Peña Escolar y Gloria Amparo 

Escolar Olaya, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 72.722,0978 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700007500307662, que milita en el folio 49 a 57 de en el presente archivo 

virtual y que, al 08 de febrero De 2023, equivalían a la suma $24.572.820.67 pesos 

m/cte. 

 

2.) 2.019,2822 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 19 de junio del 2022 al 19 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 08 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $663.882,0340 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 4.911,9477 UVR equivalente a la suma de $1.614.907,43 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-135126. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00048 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Andrea Del Pilar Triana Muñoz, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 105723,0643 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700002300269980, que milita en el folio 49 a 57 de en el presente archivo 

virtual y que, al 06 de febrero de 2023, equivalían a la suma $34.730.639,82 pesos 

m/cte. 

 

2.) 1470,5209 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 8 de julio del 2022 al 8 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 06 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $483.074,64 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.759.854,03 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-1971026. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Guevara Loaiza, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00049 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Soacha.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00050 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A 

en contra de Aura María Sepúlveda Cruz por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $11.193.509,86 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700006002782521 que milita de folios 3 a 11 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.306.866,64 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 05 de junio de 2022 al 05 de enero del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de febrero de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.013.132,67 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-123500. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Guevara Loaiza, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00051 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Duberney Rodríguez Ruiz, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 67.478,1175 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200142665, que milita en el folio 49 a 57 de en el presente archivo 

virtual y que, al 08 de febrero de 2023, equivalían a la suma $24.238.591,76 pesos 

m/cte. 

 

2.) 6.246,6625 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 3 de junio del 2022 al 3 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 08 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $2.053.723,3508 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 5.361,5279 UVR equivalente a la suma de $4.894.675,61 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-153512. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00052 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Heraldo Marroquín Garzón, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 64803,1095 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323005757529, que milita en el folio 49 a 57 de en el presente archivo 

virtual y que, al 09 de febrero de 2023, equivalían a la suma $22.646.695,09 pesos 

m/cte. 

 

2.) 4.051,9005 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 28 de junio del 2022 al 28 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 08 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $1.332.686,69 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3972,7734 UVR equivalente a la suma de $1.306.661,47 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-144977. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00053 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Soacha.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00054 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A 

en contra de Luz Mariela Cabrera Ruiz por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $33.013.968 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 05700469400022082 que milita de folios 3 a 11 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1’676.150 pesos m/cte., por concepto del capital de (06) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 17 de agosto de 2022 al 17 de enero del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (10 de febrero de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1’442.217 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las cuotas 

vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-127626. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Jadira Alexandra Guzmán Rojas, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00055 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Casallas Mera José Ismael y Salamanca 

Amaya Flor Yehtmi, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 123.714,2168 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323003169131, que milita en el folio 49 a 65 de en el presente archivo 

virtual y que, al 10 de febrero de 2023, equivalían a la suma $40.706.554,75 pesos 

m/cte. 

 

2.) 11.567,1032 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de mayo del 2022 al 30 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 10 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $3.806.004,94 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 5042,802 UVR equivalente a la suma de $1.659.268,74 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-109515. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00056 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Claudia Patricia Cifuentes Rodríguez por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $28.390.561,06 pesos m/cte., por concepto del saldo contenido en la 

escritura pública número 3251 del 7 de octubre de 2016 otorgada en la Notaría 2 del 

Círculo de Soacha que milita en el archivo virtual. 
 

2.) $407.572,88 pesos m/cte., por concepto del capital de (4) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 15 de agosto de 2022 al 15 de noviembre 

del 2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de febrero de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $929.132,10 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-181848. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en representación de la sociedad GESTI 

S.A.S, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00057 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, en contra Bernal Salcedo Gilma, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 60.766,7316 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200128201, que milita en el folio 83 a 95 de en el presente archivo 

virtual y que, al 03 de febrero de 2023, equivalían a la suma $21.446.428,34 pesos 

m/cte. 

 

2.) 4.597,1984 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 26 de junio del 2022 al 26 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 08 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $1.508.377,57 

 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3693,6399 UVR equivalente a la suma de $1.211.912,80 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-141971. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00058 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social S.A, 

en contra de William Abelardo Puentes Pereira por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $34.171.572,24 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 132208829197, que milita en el folio 83 a 95 de en el presente archivo 

virtual. 
 

2.) $1.135.844,25 pesos m/cte., por concepto del capital de (13) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2022 al 13 de enero del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (7 de febrero de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-206342. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Roberto Uribe Ricaurte, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 



Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00059 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 7– PH, contra de Isabel 

Shiomara Urrego Prieto, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $5.319.400 pesos m/cte., por concepto de (128) expensas ordinarias 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el mes de 

octubre del 2014 a enero del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $220.200 pesos m/cte., por concepto de (5) cuotas de expensas 

extraordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante los meses de octubre del 

2014 al mes de junio de 2019, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $213.500 pesos m/cte., por concepto de (7) sanciones por inasistencia a 

asamblea, causadas durante los meses  de abril del 2016, septiembre del 2016 y marzo 

del 2018, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00059 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la CARRERA 7 A # 2 – 99 SUR 

DE SOACHA Apartamento 401 Torre 17, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $11.506.200 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 19 de 

mayo de 2023, a partir de las 9:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $8.629.650 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-140265, denunciado como propiedad de la parte 

demandada Isabel Shiomara Urrego Prieto. Líbrese oficio al señor Registrador que 

corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto 

cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 



Notifíquese, 

  
(2) 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00060 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 7– PH, contra de Isabel 

Shiomara Urrego Prieto, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.250.700 pesos m/cte., por concepto de (43) expensas ordinarias vencidas 

y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el mes de diciembre del 

2014 a enero del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $77.400 pesos m/cte., por concepto de (5) cuotas de expensas 

extraordinarias  vencidas y no pagadas, causadas durante los meses de junio del 2018 

al mes de junio de 2019, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $40.000 pesos m/cte., por concepto de (1) sanción por inasistencia a 

asamblea, causada durante el mes de diciembre del 2015, tal como se verifica en la 

certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00060 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la a CARRERA 7 A # 2 – 99 

SUR DE SOACHA Apartamento 402 Torre 18, exceptuando los vehículos 

automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 

3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $4.736.200 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 19 de 

mayo de 2023, a partir de las 9:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $3.552.150 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-140290, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 



Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00061 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “: JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

4.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

 

5.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00062 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “: Juzgado Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca.”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem. 

 

4.) Alléguese el certificado de vigencia de la escritura pública No. 4313 de 5 

de noviembre de 2020, mediante la cual Fiduciaria Bancolombia S.A., Sociedad 

Fiduciaria, le otorgó poder general al doctor Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, 

pues, toda vez que este peca por ausente; lo anterior conforme al inciso segundo del 

artículo 74 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00063 00  

 

Sería el caso proceder a calificar el asunto de marras, de no ser porque el 

llamado para conocer del proceso, es el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. que le corresponda por reparto, esto teniendo en cuenta, que 

por regla general remite la competencia al juez del lugar donde se debe cumplir la 

obligación, conforme al numeral 3º del artículo 28 del C.G. del Proceso, que dispone:  

 

«En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.» 

 

Aunado a lo anterior, una vez revisado el título valor aportado, el mismo indica 

que fue suscrito en la ciudad de Bogotá, por tanto, el lugar donde se debe se hizo 

exigible es la ciudad de Bogotá. 

 

  Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, este 

despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor territorial – fuero real y privativo, según el numeral 3° del artículo 

28 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., que le corresponda por reparto 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00064 00  

 

Sería el caso proceder a calificar el asunto de marras, de no ser porque el 

llamado para conocer del proceso, son los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., 

que le corresponda por reparto, esto teniendo en cuenta, lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 104 del C.P.A.CA, que dispone:  

 

«Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea 

parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del 

Estado.» 

 

Así las cosas, es claro que para este tipo de procesos la jurisdicción competente 

es la Administrativa esto en concordancia con el artículo 155 de la ley 1437 de 2011 

en la cual estable la competencia de los juzgados administrativos en primera instancia 

de acuerdo al numeral 5 que dispone «De los relativos a los contratos, cualquiera que 

sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública en sus distintos órdenes o 

un particular en ejercicio de funciones propias del Estado (…)», por tanto la 

competencia es de lo Juzgados Administrativos del distrito Judicial de Bogotá. 

 

De igual forma la Honorable Corte Constitucional dispuso en el Auto 553/22 

que «cuando (i) una entidad estatal (ii) incorpore derechos en títulos-valores (iii) en 

el marco de sus relaciones contractuales, y (iv) quien fue parte en ese contrato (v) la 

demande para hacer efectivo el pago del derecho incorporado, (vi) la jurisdicción 

competente será la de lo contencioso-administrativo, (vii) por tratarse de 

controversias derivadas del contrato estatal”. Esa subregla fue, reiterada en los 

Autos 797 de 2021 y 871 de 2021. Adicionalmente, en el Auto 788 de 2021, la Sala 

Plena señaló que “los ejecutivos cambiarios derivados de facturas pueden ser 

conocidos por la jurisdicción contenciosa administrativa, sin embargo, dicha premisa 

solo se aplica cuando la obligación se origina de una relación contractual estatal.» 

que para el caso en que nos alude es aplicable. 

 

  Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, este 

despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor funcional. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Administrativos 

de Bogotá D.C., que le corresponda por reparto Déjense las constancias a que haya 

lugar 
 

Notifíquese, 

  



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00065 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “: Juez Civil 

Municipal.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 

1 del artículo 82 ibídem. 

 

4.) Exclúyase las pretensiones 2,4 o 5 de la demanda, toda vez que no se puede 

pretender doble sanción sobre un mismo perjuicio, según lo establecido en el artículo 

1600 del Código Civil, en concordancia con el tenor literal de los numeral 4 del 

artículo 82 y el numeral 2 del artículo 88 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2023-00066 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Dese cumplimiento a lo normado en el artículo 5 del Decreto 1818 de 1998, 

toda vez que no se encuentra acredito en lo aportado. 

 

4.) Preséntese de manera organizada la solicitud, junto con sus anexos de 

acuerdo a la naturaleza del asunto, a voces de lo normado en el numeral 11 del artículo 

82 del C. G. P. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00002 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

Auxiliar y dar cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, señalando el día 19 de mayo de 2023, a 

partir de las 10:00 a.m, a fin de evacuar el embargo y secuestro de los bienes muebles 

y enseres que, de propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 4 No. 

26 B – 96/08 del Municipio de Soacha Cundinamarca. Exceptuando los vehículos 

automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 

3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $255.000.000.00 pesos m/cte. 

 

Téngase en cuenta que el Juzgado comitente asignó como gastos provisiónales 

a la empresa Auxiliares de la Justicia SAS designada como secuestre la suma de 

$390.000 pesos m/cte. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la Comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00067 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra Dora 

Viviana Albarracín Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 20515,6555 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 52848547, que milita en el folio 11 a 20 de en el presente archivo virtual y que, 

al 13 de febrero de 2023, equivalían a la suma $6.758.593,43 pesos m/cte. 

 

2.) 4.081,8487 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 5 de julio del 2022 al 5 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y equivalían a la 

suma de $1.344.707,50 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 523,8417 UVR equivalente a la suma de $172.572,26 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-79853. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00068 00  

 

 En atención al escrito presentado por la parte actora, el juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se librado mandamiento solicitado 

en el escrito radicado el 9 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00069 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra Nelson 

Tautiva Peñaloza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 62,690.0049 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 52848547, que milita en el folio 11 a 20 de en el presente archivo virtual y que, 

al 13 de febrero de 2023, equivalían a la suma $20,618,999.64pesos m/cte. 

 

2.) 2,501.9315 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 5 de octubre del 2022 al 5 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 9 de 

febrero de 2023, equivalían a la suma de $822,895.54 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (16 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1,307.6201 UVR equivalente a la suma de $430,081.62 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-125512. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Catherinne Castellanos Sanabria, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad 

HEVARAN S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00070 00  

 

En atención al escrito presentado por la parte actora, el juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se librado mandamiento solicitado 

en el escrito radicado el 21 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00071 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra María Lilia Romero Molina, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $18.163.810,25 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200197685 que milita de folios 49 a 66 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.437.345 pesos m/cte., por concepto del capital de (09) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 30 de mayo de 2022 al 30 de enero del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de febrero de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.128.103 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-130881. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00072 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Alexander Huertas Diaz - Leidy Gil Quitian, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 78581,7128 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323005215833, que milita en el folio 4 a 20 de en el presente archivo virtual 

y que, al 15 de febrero de 2023, equivalían a la suma $25.908.563,59 pesos m/cte. 

 

2.) 6727,2115 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 20 de junio del 2022 al 20 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, equivalían a la 

suma de $2.133.291,20 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.386.000,36 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-136910. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Lina Guissell Cardozo Ruiz, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00073 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Edilberto Otavo Barreto, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 112862,4794 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700466700157667, que milita en el folio 3 a 19 de en el presente archivo virtual 

y que, al 17 de febrero de 2023, equivalían a la suma $ 37’257.935,97 pesos m/cte. 

 

2.) 1237,9722 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 3 de agosto del 2022 al 3 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que al 17 de 

febrero de 2023, equivalían a la suma de $407.997,25 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.041.615,67 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-160912. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Lina Guissell Cardozo Ruiz, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00074 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra José Iván Suarez Silva, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 112862,4794 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700484900024256, que milita en el folio 4 a 20 de en el presente archivo virtual 

y que, al 17 de febrero de 2023, equivalían a la suma $37.003.729,54 pesos m/cte. 

 

2.) 3174,1532 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 2 de agosto del 2022 al 2 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 17 de 

febrero de 2023, equivalían a la suma de $1’019.482,80 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.041.615,67 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-160912. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Lina Guissell Cardozo Ruiz, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00075 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Alléguese el certificado de vigencia de la escritura pública No. 1869 de 20 

de noviembre de 2007, mediante la cual Titularizadora Colombiana S.A., le otorgó 

poder general al doctor a Banco BCSC S.A, pues, toda vez que este peca por ausente; 

lo anterior conforme al inciso segundo del artículo 74 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00076 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) El poder allegado no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

4.) Adecúese el poder, la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá-Reparto.”, yerro que debe ser subsanado conforme 

a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00077 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá-Reparto.”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

4.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00078 00  

 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 7 P.H.– PH, contra de 

María Lisbeth Pérez Ayala, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $1.440.777 pesos m/cte., por concepto de (28) expensas ordinarias vencidas 

y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el mes de febrero del 

2018 a enero del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $58.151pesos m/cte., por concepto de (2) sanciones por inasistencia a 

asamblea, causadas durante los meses  de marzo del 2018 y septiembre del 2018, tal 

como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Notifíquese, 

  
(2) 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00078 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la CARRERA 7 A # 2 – 99 SUR 

DE SOACHA Apartamento 601 Torre 13, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $2.997.856 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 19 de 

mayo de 2023, a partir de las 8:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $2.248.392 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-140178, denunciado como propiedad de la parte 

demandada Maria Lisbeth Pérez Ayala. Líbrese oficio al señor Registrador que 

corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto 

cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

 



Notifíquese, 

  
(2) 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00079 00  

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto no se encuentra 

acreditado que se haya dado cumplimiento a la carga contemplada en el inciso 

segundo del artículo 20 de la Ley 820 del 2003. 
 

Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, no 

solamente está integrado por el contrato de arrendamiento propiamente dicho, sino 

que, además requiere del informe entregado a los arrendatarios del incremento que 

aquí se ejecuta (canon de arrendamiento), a través del servicio postal autorizado, lo 

que brilla por su ausencia, en los anexos de la demanda.  
 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, que señala: 

 

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia” (Sublíneas por el Juzgado). 
 

Así mismo, el contrato de arrendamiento no cumple con las características 

dispuestas en el artículo 422 ejusdem, a efectos de incoar el proceso ejecutivo, 

teniendo en cuenta que el título es complejo, debiéndose acreditar la notificación del 

incremento del canon de arrendamiento, hecho que no sucede en el presente asunto. 
 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

  
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00081 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Fundación De La Mujer Colombia S.A.S., contra de Sindy Lorena 

Camacho Zarate y Jefersson Beltrán Hernández, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $959.190 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 9679895 visto a folio 7-13 del archivo principal, más los intereses de mora 

de cada una de las cuotas desde el 3 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 
 

2.) $150.567 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 
 

3.) $209,633.00 pesos m/cte., por concepto de honorarios y comisiones tasadas 
 

4.) $14.026 pesos m/cte., por concepto de póliza de seguros tomada por los 

aquí demandados.  
 

5.) $991.838 pesos m/cte., por concepto de gastos de cobranza conforme a la 

cláusula tercera del título base de ejecución. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Marcela Jaramillo Bermúdez 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00081 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051- 108907, denunciado como propiedad de la parte 

demandada Jefersson Beltrán Hernández. Líbrese oficio al señor Registrador que 

corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto 

cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. De Inmueble No. 257544189002-2023-00082 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentra los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2) Alléguese la escritura pública 3345 de diciembre de 2015 surtía en la Notaría 

42 del círculo de Bogotá, mediante la cual le otorgan poder general a favor de Juan 

José Serrano Calderón pues véase que de lo aportado únicamente se encuentra el 

certificado de vigencia mas no la escritura, conforme al numeral 11 del artículo 82 

ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. De Inmueble No. 257544189002-2023-00083 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez civil de pequeñas causas de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2023-00084 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la demanda a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez civil municipal del Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Amparo de Pobre No. 257544189002-2023-00085 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la solicitud a la correcta denominación de este juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora se encuentran dirigidos al 

“Juzgado De Familia De Soacha.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Aclare la solicitud presentada toda vez que en el mismo escrito son dos 

personas diferentes la que están solicitando el amparo pretendido, esto de 

conformidad con le numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 14 hoy 11 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


